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RESOLUCION de la Dirección General de Puertos y 
Se¡iales Marítimas por la que se autoriza a don Ré, 
gula, don Secundino, don Tomás, don Emeterio 11 don 
Restituto Bed¡a Castómedo, dof¿a Marcelina Pellón y 
doña Delfina Castanedo para desecar y sanear una 
marisma en la bahía de Santander. 

De Orden de esta fecha, esta Dirección General, por dele
gación del excelentisimo señor Ministro. ha resuelto : 

Autorizar a don Régulo. don Secundino. don Tomás. don 
Emeterio y don Restit.uto Bedía caslanedo. doña Marcelina 
Pellón y doña Delfina Castanedo. al amparo de lo establecido 
en el articulo 48 de la Ley de Puertos, para dC'secar y sanear 
una parcela de marisma de 1.804 metros cuadrados en la zona 
marítimo-terrestre de la bahía de Santander. en Pedreña. Ayun
tamiento de Marina de CUdeyo, para usos agrícOlas. con arre
glo a las condiciones que se determinan en la expresada OrdeIl-

Madrid, 7 de junio de 1962.-EI Director general, F. Rodri
guez Pérez. 

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos 11 
Señales Marítimas por la que se autoríza a don Anto
nio Folch Piñal para ocupar terrenos de dominio pú
blico 11 construir determinada! obras. 

De Orden de esta fecha, esta Dirección General, por dele
gación del excelentisimo seii.or Minístro, ha resuelto: 

Autorizar a don Antonio Folch Píñol para ocupar una par
cela de 92.75 metros cuadrados en la zona de servicios del 
puerto de Cambrils para construir un balneario, con arreglo 
a las condiciones que se determinan en la expresada Orden. 

Madrid, 7 de junio de 1962.-EI Director general, F. Rodri
guez Pérez. 

RESOLUCION de la Dtrección General de Puertos 11 
Seña~s Maritímas por la que se autoriza a don Rat
mundo Bedia castanedo para desecar 11 sanear una 
marisma en la zona marítimo-terrestre de la bahía de 
Santander. en Pedreña. para usos agrícolas. 

De Orden de esta fecha, esta Dirección General, por dele
gación del excelentísimo señor Ministro. ha resuelto: 

Autorizar a don Raimundo Bedía Cast.anedo. al amparo de 
lo establecido en el artículo 48 de la Ley de Puertos, para de
secar y sanear únn parcela de marisma de 496 metros cuadra
dos en la zona lllarilimo-terrestre de la bahía de Santander, 
en Pedreña, Ayuntamiento de Marina de Cudeyo. para desti
narla a fines agricolas, con arreglo a las condiciones que se 
determinan en la expresada Orden. 

Madrid, 7 de Junio de 1962.-EI Director general, F. Rodri
guez Pérez. 

RESOLUCION de la Jefatura de Obras Públicas de Ovte
do por la que se señalan lugar, día y hora para el le
vantamientcJ del acta previa a la ocupación de "' finca 
que se menciona. 

Declaradas de urgencia. por Decreto de 24 de diciembre de 
195.9. las obras de acondicionamiento de la calTetera nacional 630, 
de Adanero a Gijón. puntos kilómetros 384,75 al 398,594, esta 
Jefatura. de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley 
de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954. ha resuel
to señalar para proceder al levantamiento del acta previo a la 
ocupación de la finca que a r.ontinuación se cita, doce días des
pués de la publicación del presente anuncio en el «BoleUn Ofi
cial del Estado»: 

Finca que se cita. con expresión de su número. denominación, 

propietaria, clase de la finca y arrendataria: 
10. «La Cantera». Doña Maria Alvarez Fernández. Prado. Dofia 

Concepción Alvarez Fernández. 

Ovledo. 19 de junio de 1962.-El Ingeniero Jefe, Jullán Mu
fioz Benito.-3.509. 

RESOLUCION de la Comision Admimstratwa ael Puerto 
de Santa Maria (Cádiz) por la que se anuncia subasta 
para proceder a la enajenación del matérial que se cita. 

Autorizada la Comisión Administrativa del Puerto de Puerto 
de Santa María para proceder a la enajenación del material 
procedente del desguace del material flotante inservible qUe se 
encuentra en los muelles de este puerto. se anuncia la subasta 
que tendrá lugar el día 28 de julio, a las doce horas. en el edi
ficio de la Comisión. 

El material objeto de la subasta es el siguiente lote lÍnlco: 
Gánguil O. P. número l.-Comprende casco, puertas, maqui

nillas y portalones, con un peso aproximado de 30.000 kilogramos. 
. Gánguil O. P. número 2.~Comprende materiales análogos al 

gángulI número 1, con peso aproximado de 16.000 kilogramos. 
Grúa flotante Priestmal1 .-Comprende casco. máqUina. pluma, 

castillete para hinca de piJotes v cable. con peso aproximado de 
24.000 kilogramos. 

Los Interesados podrán examinar previamente el materia! en 
los muelles en que se encuentran a partir de la fecha del anun
cio, durante los días laborables. a cualquier hora del día. 

El pliego ' de condiciones particulares y económicas que han 
de regir en la subasta estará a disposición de los interesados en 
la Secretaría de la Comisión Administrativa del Puerto. para 
ser consultado en horas hábiles de oficina. 

Modelo de proposición 

Don ...... , vecino de ....... domiciliado en .. .... , enterado de las 
condiciones para la enajenación de chatarra procedente del des
guace del materIal flotante Inservible. se compromete a adquirir 
dicho material por el precio de ...... pesetas ...... céntimos por 
kilogramo. 

(Fecha y firma.) 

Ilmo. Sr. Pres.ldente de la Comisión Administrativa del Puerto 
de Santa María. 

Puerto de Santa María. 19 de Junio de 1962.-EI Secretario, 
L. Delgado.-EI Presidente, M. A. Aguirre.-2.949. 

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica del Ebro 
referente a la expropiación de la finca que se cita 
afectada 'por la aDra del embalse de El Grado. Molino 
de El Grado. Expediente número 3. TérmLno mUnicipal 
de El Grado (Huesca). 

Declaradas de urgente ejeCUCión las obras hidráulicas Inclui
das en los planes de ayuda económica de los Estados Unidos 
por Decreto del Consejo de I\Iinistros de 10 de octubre de 1958. 
al objet{) de que sea de aplicación a las expropiaciones el proce
dimiento preVisto por el articulo 52 y concordantes de la Ley de 
16 de diciembre de 1954, y . en uso de las atribuciones que al res
pecto tengo conferidas, he tenido a bien convocar en los locales 
del Ayuntamiento de El Grado. para el dia 10 de julio del 
corriente año y hora de las once de la mañan~ a todos los 
propietarias afectados por el procedimiento y que se expresan 
en la relación adjunta, para que, sin perjuiCio de trasladarse al 
terreno si así se solicita, se proceda al levantamiento de las 
actas previas a la ocupación de las fincas. 

A dicho acto, al que deberá asistir inexcusablemente el re
presentante y Perito de la Administración, así como el Alcalde 
de El Grado o Concejal en quien delegue. podrán asistir los 
propietarios ejercitando los derechos qUe al efecto determina 
el mellclonado articulo 52 en su párrafo tercero. 

Relación que se cita, con expresión del número de la finca. 
propietarios, nombre y clase de elJa. 
1. José Serveto Ferrer. Molino de El Grado. Urbana. 

Zaragoza. 16 de jun10 de 1962.-EI Ingeniero director, JOB
qUIl1 Blasco.~3.518. 

RESOLUCION de la confederación HLdrográjica del Gua
dalquivir por la que se declara necesaria la ocupación 
de los terrenos afectados por la obra «Red de acequias 
y desagües del canal principal deriva Jo del Viar. -
Zona U.-Termino municipal de La Algaba (Sevilla)>>. 

Exam1nado el expedlEntt> tle expropiaCión forzosa núme
ro 163-SE. que se tramita con motivo de las obras arr1ba ex
presadas; 
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Resultando que en el periódico «Sevilla» de fecha 21 de mar
zo de 1962, en el «Boletin OfiCIal del Estado» de fecha 27 de 
marzo de 1962 y en el «Boletin Oficial» de la provincIa de fe
cha 1) de abril de 1962, asi comp en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento de La Algaba, se publicó la relación de terrenos 
y propletariós afectados, para que pudieran presentarse recla
maciones contra la necesidad de la ocupación de los citados 
terrenos o aportar los oportunos datos para rectificar posibleF 
errores en la relación ; 

Resultando Que las respectivas informaciones transcurrieron 
sin oposición alguna; 

Considerando que se han cumplido los trámites legales in
herentes a este período del expediente 

Visto el dictamen favorable de la Abogacia del Estado. 
Esta Dirección, en uso de las facultades conferidas por el 

artículo 98 de la Ley de Expropiación Forzosa_ de 16 de di
ciembre de 1954, y en ejecución de lo dispuesto en los articu
los 20 al 22 de la misma. ha resuelto: 

Primero. Declarar necesaria la ocupación de lOS terreno~ 
afectajos. cuya r~lación ya pUblicada se eleva a definitiva. 

Segundo. Publicar esta declaracIón en el «Boletin Oficial 
del Estado» y en el de la provincia, asi como en un diario de 
la capItal de la ' provincia, tablón de anuncios del Ayuntamien
to de referencia y notificarla individualmente a los Interesados. 
haciéndoles saber que pueden recurrir contra ella ante el Mi
nisterIo de Obras Públicas. en el plazo de diez dias. a contar 
de la fecha de la última publicación oficial, o de la notifica
ción en su caso. y por conducto de esta Confederación. 

SevUla, 5 de junio de 1962.-El Ingeniero Director.-3.217. 

RESOLUCION de la Confederación Hidro[}ráftca del Gua
dalquivir por la que se declara la necesidad de ocupa
ción de los terrenos que se citan, afectados por las obras 
de la red de acequias y desa7ües del trozo segundo del 
canal del Viar.-Desa7üe XIV-N.-Término municipal de 
Villaverde del Río (Sevilla). 

Examinado el expediente de expropiación forzosa núme
ro 168-SE, que se tramita con motivo de las obras arriba expre
sadas; 

Resultando que en el periódico «Sevilla», de fecha 24 de mar
zo de 1962; en el ,«Boletín OfiCial del Estado», de fecha 29 de 
marzo de 1962, y en el «Boletín Oficial» de la provincIa, de fe
cha 5 de abril de 1962, así como en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento de Villaverde del Río. se publicó la relación de 
terrenos y propietarios afectados. para Que pudieran presentarse 
reclamaciones contra la necesidad de la ocupacIón de los cItados 
terrenos o aportar los oportunos datos para rectificar posibles 
errores en la relación; 

Resultando que laS respectivas informacIones transcurrieron 
a1n oposición alguna; 

ConsIderando que se han cumplido los trám1tes legales inhe
rentes a este períOdo del expediente. 

Visto el dictamen favorable de la Abogada del Estado, 
Esta Dirección, en uso de ias facultades conferidas por el 

articulo 98 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciem
bre de 1954, y en ejecución de lo dispuesto en los artículos 20 
al 22 de ia misma. ha resuelto: 

Primero. Declarar necesaria la ocupación de los terrenos 
afectados, cuya ' relación ya pUblicada se eleva a definitiva. 

Segundo. Publicar esta declaración en el «Boletín Oficial 
del Estado» y en el de la provincia, así como en un diario de 
la capital de la provinc;a, tablón de anuncios del Ayuntam1en
to de referencia y notificarla individualmente a los interesados, 
haciéndoles saber que pueden recurrir contra ella ante el Mi
nisterio de Obras Públicas, en el plazo de diez dias, a contar 
de la fecha de la últín:a publicación oficial, o de la no~iflcación 
en su caso, y por conducto d~ esta' Confederación. 

Sevilla. 18 de Junio de 1962.-EI Ingeniero director.-3.512. 

RESOLUCION de la Delegación de! Gobierno en el Canal 
de Isabel Il por la que s:? c:mvo:::t S!lC2~~a del proyecto 
del siptimo depósito de C]"Ja,s.-Gran Can Sus 

La Délegación del Gobierno en el C!?nal de Isabel TI con
voca la siguiente subasta: «Proyecto del séptimo depósito de 
aguas. Gran San BJas'.:) 

Presupues~o de contrata: 38.C2SJ~!)4,39 pesetas. 
Fianza provisional: 730.539,SO pesetas. 
Plazo de eJecución: dieciocho meses. 

Admisión de proposiCiones: Las proposiciones se adm1tlrán 
en la Secretaría General de este Canal. todos los dias labora
bles, de diez a trece horas, hasta aquel en que 5e cumplan 
veinte dias hábiles, contados a partir del siguiente, también 
hábil. en el que aparezca este anuncio en el «Boletin Oficial 
del Estado». 

Apertura de plIegos : La apertura de las proposiCIOnes se ve
rificará al Siguiente día hábil al del término de admisión de 
plicas, a las diez horas, en la sala de consejos del Canal de 
Isabel II (Joaqum García Morato. número 127) y ante la Junta 
de Subastas del mismo 

CondiCIOnes de la subasta. Los pliegos de condiCIOnes. pro
yectos y planos estarán de manifiesto en la Secretaria de la 
Dirección facultativa, todos los día~ ' hábiles, durante el plazo 
de adm1sión de proposiCiones 

La fianza provisional se conSignará en alguna de las formas 
establecidas en el articulo segundo de la Ley de 22 de diciem
bre de 1960 (<<Boletín Oficlal del Estado» del día 23) y normas 
que fija la Orden del Ministerio de Hacienda de 22 de Junio 
de 1961 (<<Boletín Oficial del Estado» de 18 de jullo) . 

Modelo de proposición 

Don .. .... , vecino de .. .... , con domicilio en .. .... , número ..... .. 
documento de identidad número .. .. .. , expedido en ...... (en 
nombre propio o en representación de) , enterado del anuncio 
publicado en el «Boletín Oficial del Estado» del dia ...... de ...... 
de .. ... . y de ias condiciones que han de regir en la subasta para 
la ejeCUción de las obras del .... .. se compromete a la ejecu
ción de las referidas obras en la cantidad de ...... (en letra y 
número), con estricta suJeción al proyecto. pliegos de condi
ciones y a lo estipUlado en la vigente legislación laboral 

(Lugar. fecha y firma del proponente.) 

Madrid. 12 de .lunlo de 1962.-El Delegado del Gobierno, 
Carlos López-Quesada.-2.818. 

DE 
MINISTERIO 

EDUCACION NACIONAL 

ORDEN de 1 de junio de 1962 por la que se da por reci
bido el campo de prácticas aJrícolas del Centro de En
señanza Media y Profesional de Castañeda (santanaer). 

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta formulada por 
la Comisión desi~nada al efeclo, 

Este Ministerio ha resuelto: 

l.0 Recibir prOVisionalmente las obras del campo de prác
ticas agrícolas del Centro de Enseñanza Media y Profesional 
de Castañeda tSantanderJ. ejecutadas por el contratista don 
Francisco Obeso Garcia. de Torrelavega. bajo la dirección del 
Ingeniero A'5rónomo don Luis Hidalgo FErnánd~z-Cano. 

2.° Por dicho técnico se procederá a practicar la medición 
general y . valoración final de las obras. de acuerdo con lo dis
puesto en los artículos 65 y 66 del pliezo de condiciones gene
rales para las construcciones de este D~pal'tamento. aprObado 
por Real Decreto de 4 de septi embr~ de 1908: y 

3.° El plazo de un año d~ garantia comenzará a contarse a 
partir de la fecha de la presmte Orden. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 1 de Junio de 1962. 

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Laboral, PreSidente 
de la Comisión Permanente del Patronato Nacíonal de En
señanza Media y Profesional. 

RESOLUCION de la Dirección General de Bellas Artes 
por la que se hace público que han sido aprobad4S '11 
adjudicadas las obras de reparación en el Patio del Al
jibe, del Museo Provincial de Bellas Artes de Sevilla. 

Visto el proyecto de obras de reparación en el Patio del Al
Jibe. del Museo Provincial de B el!a~ Artes de Sevilla, redactado 
por los Arquitectos señores Delgado Roig y Balbontín de Orta; 


